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RESOLUCIÓN DE EXCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE 

LABORATORIO PARA LA FIBHGM, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 06/2025 

 

La Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), en virtud de las 

atribuciones conferidas como Órgano de Contratación, dicta Resolución Motivada en los 

siguientes términos, 

EXPONE 

I. Que en relación con la apertura en la fecha del 15-09-2025 del sobre nº 1 

“DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA” del mencionado expediente de licitación, la 

entidad BIOSUR SCIENTIFIC SL fue calificada como NO APTA debido a que no 

aportó lo siguiente: Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con 

discapacidad (hay que marcar la opción correspondiente). 

 

II. En la fecha del 17-09-2025 se envió por Vortal solicitud de requerimiento de 

subsanación de documentación a dicha empresa (y al resto de licitadores afectados 

por el proceso de subsanación) para que aportara lo mencionado anteriormente 

debidamente subsanado, dando un plazo máximo hasta el 22-09-2025, a las 15 horas. 

Además, el mismo día 22-09-2025, a las 11,34 horas, se envió por Vortal un 

recordatorio a todos los licitadores recordando la finalización del plazo para 

aportar la documentación pertinente. Incluso adicionalmente se envió por 

medio de correo electrónico convencional en la fecha del 22-09-2025 un 

correo personalizado a la empresa BIOSUR SCIENTIFIC SL recordando la 

finalización del plazo para subsanar. 

 

III. La empresa BIOSUR SCIENTIFIC SL no aportó dicha documentación en plazo y 

forma. Posteriormente, el día 23-09-2025 (ya fuera de plazo) se recibió por Vortal un 

mensaje de dicha empresa indicando que pensaban que el ultimo día para subsanar 
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era el 23-09-2025. Por tanto, la Comisión de Evaluación del citado expediente 

propone la exclusión del procedimiento a la empresa BIOSUR SCIENTIFIC SL. 

De conformidad de cuanto antecede,  

RESUELVE 

PRIMERO. – Excluir a la empresa BIOSUR SCIENTIFIC SL del mencionado expediente de 

licitación ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE 

LABORATORIO PARA LA FIBHGM, con número de Expediente FIBHGM PA 06/2025, al no 

haber contestado al requerimiento de subsanación de la documentación administrativa (sobre nº 

1) en plazo y forma, en cumplimiento de lo especificado en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Madrid, a 26 de septiembre de 2025 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

 

 (Firmas en documento original) 
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